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' \Y RECURSOS NATURALES “i’m. ’
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

\ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
' , y Actividades Riesgosas/

\I

\

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información _
queda sujeta a las dÍSposiciones aplicables en maten'a de transparencia\

Í I. Por un uso responsable del papel, las copias de ,
' rx - Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica. '

FECHA DE EXPEDICION:
HMI CIUDAD DE MEXICOA 2 Ig, ji;RI ¿mg . . O,

\"2019, Añ‘o del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.
No. de BlTÁCORA

09/AH-0164/05/19- OFICIÓ\N0.PGGIMAR..710/ 6005019 \
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en Los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; /1 2 fracción I, 3 fracción Il, 30 31. 32 y 33 )
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo qIJe Establece la
Clasificación y Codifical ión de Mercancías cuya Importación ygexportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y ustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación essá sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de

Materiales Tóxicos o FLeligrosos; 29 fracción l X, XII y XlV

importación a/ avor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL /
DISTRIBUIDORA ALIADA DE MEXICO S A DE c.v.
CERRADA DE CASAS S/N BARRIO LA PLANADA
CP. 54660, COYOTEPEÓL MEXICZ) LL
TEL. 55-5659/305 Correo-eLfsal ;@daxxgr ---com

\ _ R.F.C. o C.U.Fi._FL’. VIGENCIA INICIAL

2 ll Iliii Ïeïïllg
VIGENCIA FINAL

DAM 1110I21LL1

NOMBRE COMERCIAL
01 ¡04/2020.

l
N0
N/A

BRE QUIMICO l IUPAC

CATEGORIAL TOXICOLOGIGA—
áígfi';

‘ ‘Ill MODERADAMENTE TOXICO

996
CANTIDAD
1 “000 000

CANTIDAD

USA BRA CHN

l/

00654QQ

Av. Ej ' rcito Nacional No. 223, COLAnáhuac, CP. 1 1320, Alcaldía Miguel Hidalgo,
Qïudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 wWw.gob.mx/semarnat
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, J ' CONDICIOi?IANTES DE LA AUTORIZACION
\ K ' ., .

l. La presente autoriéación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en Ia materia. y . _ . \ < ' ñ/
i ‘ / '\ . .

II. Esta autorización, podrá ser revoCada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna/cie las condicionantes establecidas emla
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Iaresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que" conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io stabjecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VlI 'y Vlll de Ia Ley Generalide Equili ¡o EpológiQ y la Protección al Ambiente. / \

lll. En caso de ocurrir un derrame; infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROP/EPA“ a las autoridades competentes, asi como llevar acabo lasfiaccioxnes contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenciaïaccidentes.
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IV. Esta Autoriiac'ón se emitácori‘side'rando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto Ia Aduana de Nuevo La redo,en cuyo caso únï‘c,menteÏsÏerÏá¿pa'_r"aíeIÏ-ÏCrgce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 defecha 15 de junio de 2018emitido
por Ia Subsecretaría “para "América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el c‘ruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo, Laredo Ill-L redo l -“Comercio Mundial", al considerar los ”posibles )riesgo para Ia seguridad de los usuarios, las
instalaciones y\la-s operaciones del Puerto y el Río Bravo. '

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lossiguiente: los destinatariosfo compradogas del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.\

Informativo: , = gr / . '
Para Ia expedición de la presen/te autorización se recibió como requisito prevro el permiso COÏEPRIS número 19330012180349
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. i . 'I i EFJQ/PRLC/SBJIJC
C.C.e.p. Subsecretario‘de Gestión para la Protección Ambiental. a '

C. CarlosMiguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx _
‘Ing'. Sergio I. Bazán Jiménez.— Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en pperación Gubernamental. _ \_/ _ . j . - '09/AH—o‘1ef4rosl‘r19

/ ' I ’\ l . /


